
 

 
 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2021-00828-00 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Surtido el enteramiento de la señora Daniela Alexandra 

Dubo Agüero (quien permaneció silente dentro del término 

de traslado), y rendido el concepto del Ministerio Público, es 

pertinente abrir el período probatorio, conforme lo dispone el 

artículo 607-4 del estatuto procesal civil. Por consiguiente, el 

suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO. Tener como pruebas las documentales 

adosadas a la solicitud de exequatur. 

 

SEGUNDO. Se prescinde de la prueba por informe 

solicitada por la demandante, por ser manifiestamente 

superflua, en los términos del artículo 168 del Código 

General del Proceso. Téngase en cuenta que las normas 

extranjeras que fueron aplicadas al asunto objeto de 

homologación, pueden ser consultadas en la página web de 
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la Biblioteca del Congreso Nacional de la República de Chile, 

esto al amparo del artículo 177 ibídem1. 

 

 TERCERO. Dado que no existen otras probanzas 

pendientes de recaudo, ejecutoriada esta providencia 

reingresen las diligencias al Despacho para proferir sentencia 

anticipada, por escrito y fuera de audiencia (artículo 278-2, 

ibídem). 

 

 

 Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

Magistrado 

                                                         
1 «La copia total o parcial de la ley extranjera deberá expedirse por la autoridad competente del 

respectivo país, por el cónsul de ese país en Colombia o solicitarse al cónsul colombiano en ese país (...). 

Sin embargo, no será necesaria su presentación cuando estén publicadas en la página web de la 

entidad pública correspondiente». 
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